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10.000 Reintegros de 120 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
segunda extracción especial de una cifra  . . . . . . . 1.200.000

37.151  7.910.000

 Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bom-
bos que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unida-
des de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá 
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación 
numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 240 
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números extraídos. Tres bombos para los premios de 600 euros que se 
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean 
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
Cuatro bombos para los premios de 3.000 euros que, respectivamente, se 
adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en 
orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán 
cinco bombos para adjudicar los tres premios mayores del sorteo 
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con 
lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, deter-
minándose primeramente el tercer premio, a continuación el segundo y 
después, con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero, segundo y tercero se derivarán las 
correspondientes centenas; de los premios primero y segundo las aproxi-
maciones de ambos, y del primer premio las terminaciones y el reintegro.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números ante-
rior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si 
saliese premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es 
el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, 
su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero, segundo o tercero correspondiera, por 
ejemplo, al número 00025, se considerarán agraciados los 99 números 
restantes de la misma; es decir, desde el 00000 al 00024 y desde el 00026
al 00099.

Tendrán derecho a premio de 600 euros los billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que 
obtenga el premio primero; a premio de 600 euros aquellos billetes cuyas 
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que 
obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro 
de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última 
cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente 
se deriven, agraciados con los premios primero, segundo y tercero.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones 
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se 
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que 
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que 
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción o 
de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.ª 

Este premio especial al décimo, de 4.900.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será 
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la legislación 
vigente.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las 
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminacio-
nes.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier 
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en 
cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del 
Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul-
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para 
practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de 
fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan 
disponibles.

Madrid, 31 de marzo de 2006.–El Director General, P.D. de firma (Reso-
lución de 5 de septiembre de 2005), el Director de Producción, Juan Anto-
nio Cabrejas García. 

 6300 RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2006, de Loterías y Apuestas 
del Estado, por la que se hace público el resultado del sorteo 
de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el día 1 de abril y 
se anuncia la fecha de celebración del próximo sorteo.

En el sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el día 1 de abril 
se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 48, 42, 53, 17, 50.
Número clave (Reintegro): 1.

El próximo sorteo, que tendrán carácter público, se celebrará el día 8 
de abril, a las 21,30 horas, en el salón de sorteos de Loterías y Apuestas 
del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 1 de abril de 2006.–El Director General, P. D. (Resolución de 5 
de septiembre de 2005), el Director Comercial, Jacinto Pérez Herrero. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 6301 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2006, de la Dirección 

General de Instituciones Penitenciarias, por la que se 
emplaza a los interesados en el procedimiento ordina-
rio 178/2006, seguido en el Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid, Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección 3.ª 

Conforme a lo ordenado por el Tribunal Superior de Justicia, Sala de 
lo Contencioso-Administrativo, Sección 003, de Madrid, en relación con el 
Procedimiento Ordinario 178/2006, interpuesto por don Luis Rodríguez 
Domínguez, se procede por medio de la presente al cumplimiento del 
trámite de notificación de emplazamiento a todos los que, habiendo parti-
cipado en las pruebas para la selección y nombramiento de personal fun-
cionario interino del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitencia-
rias, Escalas Masculina y Femenina convocadas por Resolución de la 
Dirección General de Instituciones Penitenciarias de 23 de mayo de 2005 
(Boletín Oficial del Estado de 7 de junio), se encuentren interesados en 
aquel, disponiendo para ello de un plazo de nueve días, si a su derecho 
conviniera, desde el día siguiente a la publicación oficial de la presente 
Resolución ante el Órgano Jurisdiccional que lo ordenó.

Madrid, 17 de marzo de 2006.–La Directora General, Mercedes Gallizo 
Llamas. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 6302 ORDEN ECI/1028/2006, de 16 de marzo, por la que se 
establecen las bases reguladoras y se convoca el programa 
de ayudas para la movilidad de estudiantes universita-
rios Séneca para el curso académico 2006-2007.

La experiencia derivada de la aplicación del Sistema Europeo de 
Transferencia de Créditos (ECTS) como instrumento de referencia para 

Euros
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el establecimiento de un Sistema de Intercambio entre Centros Universi-
tarios de España (SICUE) que, sin hacer necesario el procedimiento de 
convalidación habitual, incluye el reconocimiento académico al estu-
diante desplazado de los créditos cursados y aprobados en universidad 
distinta a aquella en la que sigue su carrera, ha demostrado su utilidad 
para impulsar la movilidad y eliminar trabas que pueden dificultarla.

Con el objeto de apoyar la iniciativa SICUE, el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, puso en marcha el programa de becas Séneca, consistente 
en facilitar ayudas económicas a los estudiantes universitarios para 
cubrir los gastos de desplazamiento y estancia durante el periodo de estu-
dios en otra universidad.

Se promueve y facilita con esta convocatoria la aplicación de uno de 
los principios inspiradores de la Declaración de Bolonia, como es la elimi-
nación de cuantos impedimentos dificulten la libre circulación de estu-
diantes, así como el conseguir la equivalencia y compatibilidad de los 
sistemas de enseñanza en el espacio europeo, garantizando el libre acceso 
al estudio, a la formación y al perfeccionamiento profesional tanto a pro-
fesores como a estudiantes.

Por otra parte, es de reconocimiento general que la movilidad es una 
práctica deseable en la formación universitaria y un medio de incremen-
tar la calidad y diversidad de las enseñanzas recibidas. El beneficio que 
aporta la movilidad alcanza lo mismo a los estudiantes que a los centros 
de Educación Superior y constituye al tiempo un factor de integración y 
cohesión del sistema universitario español.

Por todo ello, y a fin de incentivar la movilidad del alumnado entre las 
distintas universidades españolas, este Ministerio ha acordado:

1. Publicar la convocatoria de ayudas para la movilidad de estudian-
tes universitarios «Séneca» para el curso académico 2006-2007, que tiene 
como objetivos incrementar la diversidad y amplitud de la oferta educa-
tiva en la educación superior, con la consiguiente repercusión en la 
mejora de la formación de los estudiantes, potenciar las facilidades para 
que una parte de los estudios universitarios puedan seguirse en universi-
dades distintas a aquella en la que el estudiante se halle matriculado, con 
reconocimiento inmediato en su expediente académico de los créditos 
cursados, y fomentar la movilidad de los estudiantes, consolidando ope-
rativamente un sistema universitario español más permeable y comunica-
tivo.

2. Esta convocatoria se regirá por las normas específicas contenidas 
en esta Orden y en sus correspondientes bases recogidas en el Anexo, así 
como a lo dispuesto en:

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común en su 
versión dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, («Boletín Oficial del 
Estado» de 14 de enero).

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones («Bole-
tín Oficial del Estado» del día 18).

La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria («Boletín 
Oficial del Estado» de 27 de noviembre).

El Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba 
el reglamento del procedimiento para la concesión de subvenciones 
públicas («Boletín Oficial del Estado» de 30 de diciembre»), en cuanto no 
se oponga a la Ley 38/2003.

La Orden de ECI/1305/2005, de 20 de abril (Boletín Oficial del Estado 
del 12 de mayo) de bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
públicas en régimen de concurrencia competitiva.

El Real Decreto 1553/2004, de 24 de junio, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Educación y Ciencia (Boletín 
Oficial del Estado de 26 de junio).

La Orden ECI/87/2005, de 14 de enero (Boletín Oficial del Estado de 28 
de enero), de delegación de competencias del Ministerio de Educación y 
Ciencia.

Las demás normas vigentes que sean de aplicación.

3. La financiación del programa será con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias 18.07.323M.480 y 18.07.322C.446 de los Presupuestos 
Generales del Estado, previéndose un gasto máximo de 3.280.280,00 € en 
2006 y de 6.030.000,00 € en 2007, en becas a estudiantes, y de 251.250,00 € 
en 2006 y 11.560,00 € en 2007 en subvenciones a las universidades por su 
participación en el programa.

4. La instrucción del procedimiento, que se iniciará el día siguiente a 
la finalización del plazo de presentación de solicitudes, a la Subdirección 
General de Formación y Movilidad en Posgrado y Posdoctorado.

5. La concesión de las becas y subvenciones se efectuará por resolu-
ción del Secretario de Estado de Universidades e Investigación y será 
publicada en el Boletín Oficial del Estado.

6. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación.

7. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos pertinentes.
Madrid, 16 de marzo de 2006.

SAN SEGUNDO GÓMEZ DE CADIÑANOS

Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación.

ANEXO

Bases de la convocatoria

1. Número de becas

Se convoca un máximo de 2.010 becas.

2. Requisitos para la participación en el programa

2.1 Podrán acogerse a este programa los estudiantes matriculados 
en universidades públicas españolas o en centros de educación superior 
cuya entidad titular carezca de ánimo de lucro, que se hallen cursando los 
estudios conducentes a la obtención de los títulos oficiales de Licenciado, 
Ingeniero o Arquitecto o los de Diplomado, Ingeniero o Arquitecto Téc-
nico, incluida la realización del proyecto fin de carrera, y hayan obtenido 
una plaza en la convocatoria SICUE para el curso académico 2006-2007.

2.2 En todos los casos mencionados en el punto 2.1 anterior, los 
beneficiarios de las becas tendrán la condición de estudiante de la univer-
sidad de origen, en la que habrán hecho efectivos los derechos de matrí-
cula.

2.3 Los estudiantes que quieran optar a las ayudas ofrecidas en este 
programa deberán acreditar, en la fecha en que finalice el plazo de presen-
tación de solicitudes:

a) Haber obtenido una plaza en la convocatoria SICUE para el curso 
académico 2006-2007.

b) En los planes de estudios renovados, tener superados en su uni-
versidad de origen un mínimo de 30 créditos en diplomaturas e ingenie-
rías o arquitecturas técnicas y 90 créditos en licenciaturas, ingenierías o 
arquitecturas y estar matriculados en cada uno de los casos señalados, en 
no menos de 30 créditos, respectivamente.

c) En los planes de estudios no renovados, tener superados un su 
universidad de origen como mínimo la mitad de las asignaturas del primer 
curso de la titulación en diplomaturas e ingenierías o arquitecturas técni-
cas y el equivalente a curso y medio en licenciaturas, ingenierías o arqui-
tecturas, y estar matriculados en no menos de la mitad de asignaturas del 
equivalente a un curso académico.

d) Tener una nota media en su expediente académico igual o supe-
rior a 1,50 para las titulaciones de Humanidades, Ciencias Sociales y 
Jurídicas, Ciencias Experimentales y Ciencias de la Salud, y de 1,20 para 
las titulaciones Técnicas.

El cálculo de la nota media se obtendrá según el siguiente baremo, de 
acuerdo con el Real Decreto 1267/1994: Suspenso, 0; Aprobado, 1; Nota-
ble, 2; Sobresaliente, 3; Matrícula de honor, 4. Para el cálculo de la nota 
media se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas hasta la convoca-
toria de septiembre de 2005.

En los planes de estudios renovados (estructurados en créditos), se 
realizará la ponderación de las asignaturas de la forma siguiente: Suma de 
los créditos superados, multiplicados cada uno de ellos por el valor de la 
calificación que corresponda, a partir de la tabla de equivalencia seña-
lada, y dividido por el número total de créditos cursados. A estos efectos, 
las asignaturas convalidadas tendrán una equivalencia de 1 ó, si han sido 
convalidadas con posterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 
1044/2003 o adaptadas, la correspondiente a la calificación obtenida en el 
centro de procedencia. El reconocimiento de créditos en que no exista 
calificación no se tendrá en cuenta a efectos de ponderación.

En los planes de estudios no renovados (estructurados en asignatu-
ras), se realizará la suma de las calificaciones de las asignaturas y se 
dividirá por el número de las mismas que se hayan cursado, teniendo las 
cuatrimestrales la consideración de media asignatura a todos los efec-
tos.

Cuando se trate de titulaciones de segundo ciclo, la nota media se 
hallará teniendo en cuenta las calificaciones obtenidas en los estudios de 
primer ciclo desde los que se accede a la nueva titulación.

e) Que los créditos o materias para los que se soliciten ayudas for-
men parte del currículo obligatorio para completar sus estudios. En nin-
gún caso podrán elegirse asignaturas o créditos calificados con suspenso 
con anterioridad en el centro de origen.
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3. Condiciones del programa

3.1 A efectos de su inclusión en este programa de becas, las universi-
dades deberán haber resuelto y publicado previamente la movilidad de 
alumnos para el curso académico 2006-2007 del programa SICUE.

3.2 Las estancias, incluidos los periodos de exámenes, deberán reali-
zarse en una universidad diferente a la de origen y en un «campus» 
situado en distinta provincia y área metropolitana, suponiendo un cambio 
efectivo de residencia del alumno.

3.3 Los períodos de estancia y los contenidos mínimos a cursar se 
ajustarán a lo siguiente:

a) Cuatro meses para cursar al menos 18 créditos (planes renova-
dos) o 3 asignaturas cuatrimestrales (planes no renovados).

b) Nueve meses para cursar un mínimo de 30 créditos (planes reno-
vados), o 3 asignaturas anuales o 5 equivalentes cuatrimestrales (planes 
no renovados).

c) Para las Universidades de destino que tengan estudios organiza-
dos en trimestres podrán solicitarse periodos de estancia de tres, seis o 
nueve meses, para cursar al menos los créditos o asignaturas siguientes: 
3 meses para cursar 15 créditos o dos asignaturas, 6 meses para cursar 24 
créditos o 4 asignaturas y 9 meses para cursar 30 créditos o 3 asignaturas 
anuales o 5 trimestrales.

La vigencia máxima de las beca será de nueve meses y estará com-
prendida entre el 1 de octubre de 2006 y el 30 de junio de 2007, con inde-
pendencia del período lectivo de las universidades.

3.4 Estas becas serán incompatibles con otras de la misma finalidad 
y naturaleza obtenidas para el curso académico 2006-2007. Igualmente no 
podrá otorgarse una beca de esta convocatoria a beneficiarios de convo-
catorias anteriores.

3.5 Las becas tendrán una cuantía de 500 euros mensuales.
3.6 Se concederá una ayuda de viaje única de 120 euros a cada bene-

ficiario. Para los estudiantes que se desplacen desde o a universidades 
situadas en comunidades autónomas insulares, así como desde o a las 
ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, esta ayuda de viaje será de 200 
euros.

3.7 El pago de las becas se efectuará directamente a los beneficiarios 
por mensualidades completas desde que el becario se incorpore al centro 
de aplicación de la beca tras la resolución de concesión. El primero de 
ellos incluirá la dotación de la mensualidad correspondiente más la ayuda 
de viaje y se realizará una vez certificada la incorporación del becario por 
la universidad de acogida. Dicha certificación debe ser enviada a la Direc-
ción General de Universidades en los quince días siguientes a la incorpo-
ración del becario.

Los efectos económicos y administrativos se producirán con referen-
cia a la situación de derecho del becario el día 15 del mes a que corres-
ponda.

3.8 Los beneficiarios de las becas estarán exentos de acreditar estar 
al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social de 
conformidad con la Orden de 28 de Abril de 1986 (BOE del día 30) del 
Ministerio de Economía y Hacienda y la Orden de 25 de Noviembre de 
1987 (BOE del día 5 de Diciembre).

3.9 Las universidades de acogida recibirán, como contribución por 
los costes derivados de su participación en el programa, una subvención 
de hasta 125 euros por cada alumno incorporado.

3.10 Las universidades beneficiarias deberán acreditar estar al 
corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social antes 
de percibir la subvención.

4. Formalización de solicitudes y plazo de presentación

4.1 Las solicitudes, en modelo normalizado, se dirigirán a la Direc-
tora General de Universidades y se presentarán exclusivamente en el 
Registro General de la Universidad de la cual sea alumno el solicitante, 
directamente o por cualquiera de los procedimientos previstos por la 
legislación vigente. Los impresos podrán obtenerse en los Vicerrectora-
dos de las Universidades, en la Dirección General de Universidades, Sub-
dirección General de Formación y Movilidad en Posgrado y Posdocto-
rado, y en la siguiente dirección de Internet: http://www.mec.es/univ/

4.2 El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales contados desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
Orden en el Boletín Oficial del Estado.

4.3 Las solicitudes, que se presentarán por duplicado, constarán de 
la siguiente documentación:

a) Solicitud de ayuda de movilidad en el modelo de impreso A.
b) Fotocopia del DNI o tarjeta de identidad para los ciudadanos de 

países de la Unión Europea y tarjeta de residencia para los ciudadanos de 
otras nacionalidades.

5. Instrucción y tramitación

5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, las universida-
des de origen las remitirán, en un plazo de veinte días naturales, a la 
Dirección General de Universidades, junto con el impreso B (relación de 
alumnos con movilidad aceptada por otras Universidades, características 
de la plaza y datos académicos del alumno), en el que se expresará la 
puntuación otorgada a cada solicitante de acuerdo con el baremo estable-
cido en la base 6.3.1.

5.2 La Dirección General de Universidades, a efectos de automatizar 
el proceso de tramitación de las solicitudes, facilitará a las Universidades 
los formularios indicados como impresos A y B en formato electrónico. 
Por el órgano instructor del procedimiento se darán las instrucciones 
precisas para facilitar la presentación electrónica de los impresos.

6. Selección

6.1 El proceso de selección se llevará a cabo en régimen de concu-
rrencia competitiva y tomando en cuenta exclusivamente la documenta-
ción aportada en la solicitud y en el documento B de las universidades, 
por lo que se prescindirá del trámite de audiencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 84.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

6.2 El proceso de selección será realizado por una comisión desig-
nada por la Directora General de Universidades y presidida por el Subdi-
rector General de Formación y Movilidad en Posgrado y Posdoctorado o 
por la persona en quien delegue, y constituida por los siguientes miem-
bros: 1 representante de la Dirección General de Universidades, 1 repre-
sentante del Consejo de Coordinación Universitaria y 2 representantes de 
las universidades.

6.3 La Comisión de Selección efectuará una propuesta de conformi-
dad con los siguientes criterios, que se aplicarán por ramas de ense-
ñanza:

6.3.1 Expediente académico valorado por la Universidad, de acuerdo 
con la puntuación establecida en la base 2.3 d), hasta 4 puntos.

6.3.2 Mayor esfuerzo de movilidad de los estudiantes, hasta 1 punto.
6.3.3 Fomento de la calidad y de la cohesión en el sistema universita-

rio español, en función del equilibrio y representación de las diferentes 
titulaciones y ramas de enseñanza, y de la mayor duración de la estancia 
prevista, hasta 1 punto.

6.4 En el caso de que se produjeran renuncias o bajas dentro del 
plazo de un mes a partir de la fecha de publicación de la resolución de 
concesión de las becas, éstas podrán ser cubiertas por los solicitantes que 
no hubieran obtenido beca, de acuerdo con la lista priorizada de candida-
tos suplentes elaborada por la Comisión de selección.

7. Resolución

7.1 La resolución de concesión se efectuará, antes del 30 de junio de 
2006, por el Secretario de Estado de Universidades e Investigación y será 
publicada en el Boletín Oficial del Estado; de igual modo se publicará en 
Internet y en las universidades participantes.

En caso de que no se llevase a cabo la resolución de la concesión en el 
plazo señalado o en su prórroga, se entenderán desestimadas las solicitu-
des.

Las solicitudes no incluidas en la resolución de concesión se entende-
rán denegadas y se publicarán en los tablones de anuncios de la Dirección 
General de Universidades y en los de las universidades participantes con 
la indicación expresa de los motivos de denegación de la beca.

7.2 Contra la citada resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposi-
ción. Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su 
notificación. Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta que el anterior 
recurso potestativo de reposición sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta.

8. Obligaciones de los beneficiarios

8.1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario implica la acep-
tación de las normas fijadas en esta convocatoria, así como las que la 
Dirección General de Universidades establezca para el seguimiento aca-
démico y las señaladas por el Ministerio de Hacienda para la justificación 
del uso de los fondos públicos recibidos.

8.2 Cualquier modificación en las condiciones de realización de la 
beca, requerirá la previa autorización de la Dirección General de Univer-
sidades.

8.3 Son obligaciones de los becarios:
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a) Incorporarse al centro de destino de la plaza de movilidad SICUE 
para la que se concede la beca Séneca, en un plazo no superior a quince días 
de la fecha de inicio prevista. La no incorporación en el plazo señalado se 
entenderá como renuncia a la beca y se procederá a dar la baja.

b) Residir en la localidad del centro de acogida o en el entorno 
próximo durante la totalidad del período de estancia concedida. No obs-
tante, este requisito quedará en suspenso durante los períodos no lectivos.

c) Realizar su labor en el centro de aplicación de la beca y cumplir con 
aprovechamiento las distintas etapas del proceso de formación, con res-
peto de las normas propias del centro que lo acoge y con la dedicación 
requerida y, en particular, asistir a todas las actividades lectivas así como 
presentarse a las pruebas y exámenes que correspondan a la programación 
académica de la estancia concedida y superar, al menos el cincuenta por 
ciento de los créditos necesarios para la obtención de la beca.

d) Acreditar que en el momento de la incorporación tiene superados al 
menos 60 créditos (planes renovados) o el equivalente a un curso completo 
(planes no renovados) en el caso de las diplomaturas e ingenierías o arqui-
tecturas técnicas y 120 créditos (planes renovados) o el equivalente a dos 
cursos académicos (planes no renovados) en las licenciaturas, ingenierías 
o arquitecturas.

e) Los retrasos en la incorporación o las ausencias temporales que 
impidan el cumplimiento de las obligaciones incluidas en los apartados b) 
y c) anteriores, requerirán autorización previa del representante legal de la 
universidad de destino, que deberá comunicar esta circunstancia a la Direc-
ción General de Universidades en el plazo de 10 días.

f) Remitir, dentro de los dos meses siguientes a la finalización de la 
estancia, una memoria final de las actividades realizadas durante el disfrute 
de la beca. Dicho informe deberá contar con el visto bueno del coordinador 
del centro en la universidad de acogida, e incluirá expresamente acredita-
ción del cumplimiento de la obligación reseñada en el punto 8.3.c) de la 
presente orden y los resultados académicos obtenidos.

9. Incumplimientos

9.1 El incumplimiento total o parcial de los requisitos y obligaciones 
establecidas en la presentes bases y demás normas aplicables, así como las 
que se establezcan en la correspondiente resolución de concesión, dará 
lugar a la apertura de un expediente de incumplimiento, cuya resolución, 
previa audiencia del interesado, podrá dar lugar a la revocación de la beca 
y la obligación de reintegrar la cuantía que se establezca en función de los 
criterios aplicables y los intereses de demora correspondientes, conforme 
a lo dispuesto en el Título II (reintegro de subvenciones), Título III (control 
financiero) y en el Título IV (infracciones y sanciones) de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones.

10. Justificación de las becas y subvenciones

10.1 Las universidades receptoras de las subvenciones remitirán a la 
Dirección General de Universidades certificación de la incorporación de 
los importes de las mismas a la contabilidad del centro.

10.2 Los beneficiarios de las becas y subvenciones se someterán, en su 
caso, a las actuaciones de comprobación y seguimiento por parte de la 
Dirección General de Universidades para garantizar el estricto cumpli-
miento de esta convocatoria; igualmente deberán someterse al control 
financiero que corresponda, bien por parte de la Intervención General de la 
Administración del Estado, en relación con las subvenciones y becas con-
cedidas, bien del Tribunal de Cuentas, de conformidad con las previsiones 
contempladas en la legislación vigente. 

 6303 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2006, de la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación, por la que se 
efectúa la convocatoria del año 2006, para la concesión de 
las ayudas del Plan Nacional de Investigación Científica, 
Desarrollo e Innovación Tecnológica (I+D+I 2004-2007), 
en la parte dedicada al fomento de la investigación téc-
nica para proyectos científico-tecnológicos singulares y 
de carácter estratégico.

El Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica 2004-2007 dentro de las áreas temáticas incluye, como un 
proceso de focalización, las acciones estratégicas definidas como un con-
junto de actividades de I+D+I interrelacionadas entre sí que pretenden 
alcanzar objetivos comunes.

A su vez la Orden PRE/690/2005 de 18 de marzo, recientemente modi-
ficada por la Orden PRE/402/2006, de 16 de febrero, considera en su apar-
tado cuarto a los proyectos científico-tecnológicos singulares y de carác-
ter estratégico, como actuaciones que requieren una atención especial.

Esta nueva convocatoria recoge esas especialidades. Los proyectos 
científico tecnológicos singulares y de carácter estratégico requieren un 
tratamiento diferenciado con respecto a los proyectos de investigación 
industrial. Junto al carácter estratégico del tema que abordan, se requiere 

una confluencia de agentes beneficiarios y ejecutantes de organización 
compleja.

Este tipo de proyectos de investigación técnica, por tanto, necesita un 
proceso de selección diferenciado con respecto a las convocatorias nor-
males. La existencia de proyectos encadenados conducentes al cumpli-
miento del objetivo único, exige convocatorias en fases diferenciadas que 
faciliten la selección del proyecto y de las actuaciones integrantes en 
años sucesivos a medida que se requieran dentro de la planificación glo-
bal del proyecto.

Desde el punto de vista de gestión, se han incorporado en esta Convo-
catoria nuevas disposiciones que facilitan el acceso de los beneficiarios a 
las ayudas previstas, de manera que no sea necesaria la presentación de 
garantías para el cobro de las subvenciones. Por otra parte, se ha simpli-
ficado y racionalizado, hasta el límite del riesgo que es posible asumir al 
Estado, la exigencia de garantías financieras para el cobro de los présta-
mos que se pueden conceder al amparo de esta convocatoria. En el caso 
de los Organismos Públicos de Investigación, pieza fundamental en este 
tipo de actuaciones, se han incorporado las modalidades de ayudas pre-
vistas en la Ley 30/2005, de Presupuestos Generales del Estado, para el 
año 2006, que permiten otorgar créditos a estos Organismos.

Al igual que en otras ocasiones, con esta convocatoria se pretende 
además complementar y reforzar otras convocatorias del Ministerio de 
Educación y Ciencia dirigidas al fomento de las actividades de I+D+I en 
el sector productivo, como es el caso de las ayudas a la contratación de 
personal de I+D del Programa Torres Quevedo. De esta forma, aquellas 
solicitudes en las que se indique el interés en participar en el Programa 
Torres Quevedo y se determine en la evaluación la necesidad de contrata-
ción de nuevo personal para la realización del proyecto, podrán optar a 
una subvención para la contratación de personal de I+D a través del Pro-
grama Torres Quevedo.

Por otra parte, dado que la realización de proyectos regulados en esta 
convocatoria podría contribuir al desarrollo regional, las ayudas que se 
regulan en la misma se cofinancian con fondos del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER).

La contribución FEDER podrá suponer un 70 % de la financiación para 
aquellos proyectos cuyas entidades beneficiarias tengan su sede en la 
zona objetivo 1 (CC.AA. de Andalucía, Canarias, Castilla y León, Castilla-
La Mancha, Comunidad Valenciana, Extremadura, Galicia, Región de 
Murcia, Principado de Asturias y las Ciudades Autónomas de Ceuta y 
Melilla) y de un 50 % para aquellos proyectos cuyas entidades beneficia-
rias tengan su sede en la zona objetivo 2 (CC.AA. de Aragón, Cataluña, La 
Rioja, Madrid, Navarra y País Vasco).

Teniendo en cuenta lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones,

Esta Secretaría de Estado ha resuelto efectuar convocatoria pública 
para la concesión de ayudas correspondientes al Plan Nacional de Inves-
tigación Científica, Desarrollo e Innovación tecnológica (I+D+I 2004-
2007) para proyectos científico-tecnológicos singulares y de carácter 
estratégico.

En el Anexo I de la presente Resolución se señala para cada Sección 
sus objetivos, y áreas temáticas prioritarias.

En su virtud, resuelvo:

Primero. Objeto de la Resolución.–El objeto de la presente convoca-
toria es regular el procedimiento de concesión de ayudas financieras en 
régimen de publicidad, objetividad y concurrencia competitiva, para la 
realización de proyectos científico-tecnológicos singulares y de carácter 
estratégico en el marco de los Programas Nacionales establecidos en el 
apartado segundo de la Orden de Bases reguladoras PRE/690/2005, de 18 
de marzo, modificada por la Orden PRE/402/2006, de 16 de febrero (en 
adelante Orden de bases).

Los objetivos específicos a efectos de esta convocatoria se recogen en 
el Anexo I.

Segundo. Características de los proyectos científico-tecnológicos 
singulares y de carácter estratégico.

1. Los proyectos científico tecnológicos y de carácter estratégico 
tienen la configuración establecida en el Plan Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica. Esta configuración 
corresponde a la de las acciones estratégicas para el proceso de focaliza-
ción temática, que se definen como un conjunto de actividades de I+D+I 
interrelacionadas entre sí que pretenden alcanzar un objetivo común.

Su componente científico tecnológico implica la posibilidad de incluir 
actuaciones genéricas de investigación, desarrollos tecnológicos, demos-
tración de tecnologías, difusión de los resultados y la realización de actua-
ciones complementarias conducentes a favorecer la implantación de los 
resultados que se obtengan.

La singularidad de estas actuaciones puede deberse a cualquiera de 
los siguientes motivos: Por su objetivo, por su configuración, por su opor-
tunidad, por su planteamiento o por el propio destino de los resultados.


